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OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02955/INFOEM/IP/RR/2018. OPINIÓN PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 02955/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el suscrito, formula OPINIÓN PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión de la presente opinión, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual versa en el sentido de proporcionar el resultado de las evaluaciones del control de confianza de una servidora pública en particular, de igual forma conocer en caso de que no se haya aprobado la evaluación los motivos por los cuales no se ha iniciado el procedimiento de baja así como de notificación de los resultados al Sujeto Obligado, solicitud que le fue requerida al Secretariado Ejecutivo del sistema Estatal de Seguridad Pública. Mediante su respuesta, el sujeto Obligado informó que la información solicitada respecto a las evaluaciones se consideraba información confidencial en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México.
Respuesta, por la que el Recurrente se inconformó, argumentado que al negar la información clasificándola se estaba incumpliendo con la misma Ley de Seguridad, ya que no tiene certeza de que la servidora pública en cuestión haya pasado las evaluaciones materia de la solicitud de información.
La ponencia encargada de resolver, determinó que los motivos de inconformidad resultaban parcialmente fundados, por lo que se modificó la respuesta del Sujeto Obligado y ordenó la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información concerniente a los resultados de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza practicadas a la persona referida en la solicitud, en virtud de que su clasificación encontraba origen en el artículo 123 de la Ley de Seguridad del Estado.
Conforme a lo anterior, y precisamente sobre el estudio de la clasificación de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza, es que versa mi presente opinión, ya que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado a entregar la información solicitada en virtud de que las Leyes en materia de Seguridad tanto nacional como estatal restringen su difusión al considerarla como información confidencial desde el artículo 56 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que versa de la siguiente manera:
“Artículo 56.- Los integrantes de las Instituciones de Procuración de Justicia deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño con la periodicidad y en los casos que establezca la normatividad aplicable. 
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables, salvo en los casos que señala la presente ley.”
Por ende el artículo 123 de la Ley de Seguridad a nivel estatal dispone que esas evaluaciones adquieren el carácter de información confidencial, por lo cual se encuentra sustento para restringir el derecho de acceso a la información pública en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la información contenida en dichas evaluaciones contiende información privada y datos personales de una persona física identificable que solo le conciernen al titular de los mismos, circunstancia que se apoya en la artículo 2 del Decreto número 224 por el que se crea el Centro de Control de Confianza del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno, Periódico Oficial el uno de diciembre de dos mil dieciocho, el cual dispone que las avaluaciones a las que se someterá el personal de las instituciones policiales de seguridad pública, estatal y municipal, de procuración de justicia así como de los centros preventivos y de readaptación social serán de confianza, desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos.
Lo anterior es así, ya que la evaluación tiene como finalidad reconocer las habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para desempeñar sus funciones conforme a los perfiles aprobados por las autoridades competentes; identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones de los miembros de las instituciones de seguridad pública, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos; verificar el cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables; del mismo modo que la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; entre otros, motivo por el cual debe precisarse que en el supuesto de no aprobar alguna de las evaluaciones a que se sometan los integrantes de los cuerpos de seguridad, ello amerita el inicio de procedimiento de separación en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual considero correcto la clasificación de la información como confidencial y en consecuencia el haberse ordenado al Sujeto Obligado la emisión del acuerdo de clasificación respectivo. 
Por ello, a mi consideración la información contenida en las evaluaciones del Centro de Control de Confianza constituye información que únicamente le concierne a las instituciones a las que pertenece el personal que es sometido y al mismo personal o titular de los datos, ya que se trata de datos personales y datos personales sensibles que la misma Ley especializada ha determinado considerar como información confidencial de acuerdo a la naturaleza de la misma. 
Por ello, el suscrito considera que se debió agregar al estudio lo expuesto anteriormente en razón de que el Sujeto Obligado tiene que analizar y explicar la naturaleza de la información para determinar la procedencia de su clasificación en el nuevo acuerdo que ha de emitir para no vulnerar el derecho humano de acceso a la información pública, es decir, que tendrá que fundar y motivar debidamente la restricción de la información.
Por todo lo expuesto es que formulo la presente opinión particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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